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apartamento tipo C de su planta, y fondo, apar-
tamento tipo E de su planta. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Torrevieja al tomo
2.265, libro 1.126, folio 55, finca registral número
82.176, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 7.859.700 pesetas.

Dado en Orihuela a 12 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Carlos Mancho Sánchez.—El
Secretario.—28.639.$

ORIHUELA

Edicto

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de Orihuela (Alicante) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de su cargo,
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, registrados con el número 151/1997, ins-
tados por Banco de Madrid (absorbido por Deutsche
Bank), representado por el Procurador señor Mar-
tínez Rico, contra las fincas especialmente hipo-
tecadas por «Mercantil Carlos Torregrosa, Sociedad
Anónima», en cuyos autos en providencia de fecha
de hoy, he acordado sacar a pública subasta las
fincas que luego se dirán, por término de veinte
días. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo
día 15 de julio de 1998, a las doce horas, por segun-
da, el día 30 de septiembre de 1998, a las diez
horas, y por tercera, el día 28 de octubre de 1998,
a las diez horas, con las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el precio de valoración pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura
inferior.

Segunda.—Para la segunda, servirá de tipo el 75
por 100 de dicho precio de valoración, no admi-
tiéndose tampoco postura inferior; y para la tercera,
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en
el acto si se cubriere el tipo de segunda, pues en
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12 del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Tercera.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción deberán consignar
en la cuenta abierta por este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya, de esta población, un depósito del
20 por 100 del valor o tipo asignado para la primera
y segunda subasta, y en el caso de tercera, también
será el 20 por 100 exigido para la segunda.

Cuarta.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, debiendo acompañar resguardo de
haber hecho la consignación.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado a la responsabilidad de los mismos,
sin dedicarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Se previene que en el acta de subasta se
hará constar que el rematante acepta las obligaciones
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi-
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura
por escrito que no contenga la aceptación expresa
de esas obligaciones.

Séptima.—Sin perjuicio de que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, sirva la publicación del presente

edicto de notificación al deudor del señalamiento
del remate.

Octava.—En caso de que alguno de los días seña-
lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al
siguiente día.

Novena.—Las subastas serán por lotes separados.

Fincas objeto de subasta

Lote primero. 1. Vivienda tipo C, en planta pri-
mera elevada, situada a la derecha de la fachada
según se mira desde la calle Maestro Vallejos, tiene
su acceso por el pasillo común del edificio; ocupa
una superficie útil de 79 metros 97 decímetros cua-
drados, distribuida en «hall», pasillo, salón-comedor,
tres dormitorios, cocina, tendedero, baño, aseo y
terraza. Linda, según se mira desde la calle de su
situación derecha, Antonio Díaz; izquierda, vivienda
tipo B de su misma planta, pasillo escalera y patio
de luces del edificio por medio en parte; fondo,
vivienda tipo D de su misma planta, pasillo y patio
de luces, y frente, calle Maestro Vallejos.

Cuota: Tiene asignada una cuota de 4,05 por 100.

Título: Compra a la mercantil «Construcciones
y Proyectos Torrevieja, Sociedad Limitada», median-
te escritura otorgada el 16 de octubre de 1987,
ante el Notario de Torrevieja, don José Julio Barre-
nechea García.

Inscripción: Tomo 1.964, libro 596, folio 166,
finca número 47.005, inscripción tercera.

Lote segundo. 2. Vivienda tipo B, en planta pri-
mera elevada, situada a la izquierda de la fachada
según se mira desde la calle Maestro Vallejos, tiene
su acceso por el pasillo común del edificio; ocupa
una superficie útil de 77 metros 87 decímetros cua-
drados, distribuida en «hall», pasillo, salón-comedor,
tres dormitorios, cocina, tendedero, baño, aseo y
terraza. Linda, según se mira desde la calle de su
situación derecha, vivienda tipo C de su misma plan-
ta, patio, escalera y pasillo común por medio en
parte; izquierda, don Bartolomé Marín; fondo,
vivienda tipo A de su misma planta, pasillo y patio
de luces, y frente, calle Maestro Vallejos.

Cuota: Tiene asignada una cuota de 3,04 por 100.

Título: Compra a la mercantil «Construcciones
y Proyectos Torrevieja, Sociedad Limitada», median-
te escritura otorgada el 16 de octubre de 1987,
ante el Notario de Torrevieja, don José Julio Barre-
nechea García.

Inscripción: Tomo 1.694, libro 596, folio 163,
finca número 47.003, inscripción tercera.

Lote tercero. 3. Vivienda tipo C, en planta
segunda elevada, situada a la derecha de la fachada
según se mira desde la calle Maestro Vallejos, tiene
su acceso por el pasillo común del edificio; ocupa
una superficie útil de 79 metros 97 decímetros cua-
drados, distribuida en «hall», pasillo, salón-comedor,
tres dormitorios, cocina, tendedero, baño, aseo y
terraza. Linda, según se mira desde la calle de su
situación derecha, Antonio Díaz; izquierda, vivienda
tipo B de su misma planta, pasillo, escalera y patio
de luces común del edificio por medio en parte;
fondo, vivienda tipo D de su misma planta, pasillo
y patio de luces, y frente, calle Maestro Vallejos.

Cuota: Tiene asignada una cuota de 4,05 por 100.

Título: Compra a la mercantil «Construcciones
y Proyectos Torrevieja, Sociedad Limitada», median-
te escritura otorgada el 18 de agosto de 1987, ante
el Notario de Torrevieja, don Jacinto Marín Noarbe.

Inscripción: Tomo 1.964, libro 596, folio 178,
finca número 47.013, inscripción tercera.

Tipo de subasta:

Lote primero: Finca número 47.005, tipo
5.460.000 pesetas.

Lote segundo: Finca número 47.003, tipo
5.460.000 pesetas.

Lote tercero: Finca número 47.013, tipo
5.460.000 pesetas.

Dado en Orihuela (Alicante) a 29 de abril de
1998.—El Magistrado-Juez, Marcos de Alba y
Vega.—La Secretaria.—28.512.$

ORIHUELA

Edicto

Don Gregorio Rodríguez Muñoz, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Orihuela (Alicante) y su partido,

Por medio del presente edicto, hago saber: Que
en este Juzgado y bajo el número 40/1997 se siguen
autos de procedimiento judicial sumario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco
Urquijo, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador señor Martínez Moscardó, contra don
Luigi Grossocordone, en calle La Bañeza, núme-
ro 39, A, 4.o, Madrid, en reclamación de un prés-
tamo con garantía hipotecaria y por cuantía de
1.883.539 pesetas de principal, más otras de inte-
reses, y la cantidad de 523.983 pesetas para costas
y gastos. En cuyo procedimiento se ha acordado,
en resolución del día de la fecha, la venta en pública
subasta, por primera, segunda y, en su caso, tercera
vez, si fuere preciso, y término de veinte días, de
la finca hipotecada y que se reseñará, señalándose
para que tenga lugar la primera subasta el día 8
de julio de 1998; para la segunda el día 10 de sep-
tiembre de 1998, y, en su caso, para la tercera el
día 8 de octubre de 1998, todas ellas a las diez
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sito en edificio Juzgados, planta segunda
izquierda; celebrándose bajo las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el precio de valoración fijado en la escritura de
préstamo hipotecario obrante en autos, no admi-
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad; para
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la valo-
ración mencionada, y la tercera subasta sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Todos los postores, salvo el acreedor,
deberán consignar, previamente, para tomar parte
en la subasta, en la cuenta de depósitos y consig-
naciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sucursal de calle Loa-
c e s , e l 2 0 p o r 1 0 0 d e l t i p o p o r e l
que sale la subasta. Los datos con los que se
llevará a cabo el ingreso en la referida entidad
y cuenta corriente son: Número de procedimiento
0186-0000-18-0040/97.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en edificio Juz-
gados, planta segunda, izquierda, de esta ciudad,
y los autos y certificaciones a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación aportada, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate, pudiendo
verificar éste en calidad de cederlo a tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur-
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea-
lizadas en el acto de la subasta.

Quinta.—La finca será objeto de subasta por lotes
separados.

Sexta.—Se hace constar que, en el supuesto de
que cualquiera de los días señalados para la cele-
bración de las subastas fuere inhábil, se entenderá
prorrogado al siguiente día hábil. La publicación
del presente edicto sirve como notificación del seña-
lamiento de las subastas al deudor hipotecario, en
la finca hipotecada o en el domicilio indicado en
la escritura de hipoteca a dichos efectos, para el
caso de que no pudiera verificarse la notificación
en forma ordinaria personal al demandado, y con-
forme a lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, regla 7.a


